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TABLA DE CONTROL DE VERSIONES 
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Documento 
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INTRODUCCIÓN 
 

Las cesantías son una prestación social que se causa del 1 de enero al 31 de 

diciembre y debe ser consignada cada año al fondo de cesantías escogido por el 

trabajador, a más tardar el 14 de febrero del año siguiente. 

 

Mencionaremos algunos aspectos o pautas que se deben tener en cuenta en el 

proceso de liquidación de consignación de cesantías a fondos. 
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LIQUIDACIÓN CONSIGNACIÓN DE CESANTÍAS A FONDOS  

 

Se liquidan anualmente y el valor por liquidar como cesantías corresponde a un 

salario mensual por cada año trabajado o proporcional al periodo de tiempo 

laborado durante el año comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre. 

 

1. PARÁMETROS 

 

1.1. Variables Generales:  

Estas nos permiten controlar las fechas para aplicar el año de causación 

que corresponda para el proceso de liquidación, tanto para el inicio como 

finalización de este. La recomendación es que tengan activo el indicador 

de histórico. Cada año deben realizar esta misma modificación.   

Número de variable: 8 

Nombre de variable: En esta variable se indica la fecha final del corte 

para el proceso de consignación de cesantías a los fondos. 

 

 

 

NOTA: Según el año de causación deben tener el valor de la fecha o el 

histórico de fechas que correspondan a la prestación. 
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1.2 Tipos de Contrato:  

De acuerdo con los parámetros que tengan establecidos para la prestación de 

cesantías en la página de Cesantías – Prima, se va a procesar la base del salario, 

auxilio de transporte y el rango de periodos que se tomaran para los promedios de 

las bases. 

 

 

Auxilio de transporte: Este indicador determina como aplicar el subsidio de 

transporte en la base de cesantías, si con promedio del semestre o, valor mensual.  

• Promedio: se suma el valor liquidado del concepto 001300 y se aplicará el 

promedio respectivo de acuerdo con el tiempo laborado en el semestre. 

• Valor Mensual: si el empleado devengó este concepto durante el semestre, 

sin importar su valor, tomará para la base el valor de la variable general 61 

que esté vigente para el año que estén procesando. 

 

Se debe tener en cuenta que, si el empleado devengó este concepto durante 

el semestre, siempre afectará la base, sin importar que el empleado a la 

fecha de corte, ya supera los dos SMMLV y éste se calculará de acuerdo con 

el parámetro que esté activo. 

Sueldo: Este indicador permite determinar qué política utiliza el sistema para el 

cálculo de las bases de salario en el pago de cesantías. 
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• Verificar últimos tres meses para promedio: El sistema verificará si el 

empleado tiene aumento de sueldo en los últimos tres meses, se determina 

de acuerdo con las fechas de inicio de la historia laboral, de ser así 

promediará el salario desde el primer día del semestre a liquidar más los 

conceptos que tengan relacionado el código de base de liquidación salario, 

o proporcional al tiempo laborado.  

• Último Sueldo: El sistema tomará el sueldo (salario básico) registrado en la 

historia laboral vigente. 

• Promedio: El sistema promediará el salario más los conceptos que tengan 

relacionado el código de base de liquidación salario para el semestre que se 

esté liquidando o proporcional al tiempo laborado. 

• ¿Utilizar Promedio Sueldo Mensual?: Este indicador funciona solo si, en la 

parametrización del sueldo se encuentra seleccionada la opción de promedio 

o verificar últimos tres meses para promedio, permitiendo tomar el valor del 

concepto 000001 de días y proyectando el valor mes a mes para hallar la 

base mensual del salario excluyendo los valores de conceptos de 

incapacidades y vacaciones, garantizando el valor del salario que pudo 

devengar el empleado si no hubiese presentando estás novedades, ya que 

estos dos conceptos pueden hacer que la base del salario se disminuya o 

aumente por el valor que se hayan liquidado. 

• ¿Tener en cuenta para Calculo Provisión?: Activar si requiere que el cálculo 

de la Provisión tenga en cuenta la configuración del sueldo, de lo contrario el 

cálculo se hará con base en los conceptos con indicador de cesantías. 

Promedio de las bases: Este indicador se utiliza para saber desde cuando se 

comienza a calcular la base de las cesantías, en el primer caso se calculará la base 

desde el 01 de enero del año en curso, en el segundo caso se buscará un año hacia 

atrás para comenzar a calcular la base. 

Afectar Int.Cesantias LNR y SANCIONES: Al activar este indicador, los días de 

los intereses se verán afectados proporcionalmente con los días en que el empleado 

haya tenido licencias no remuneradas y/o sanciones; importante tener presente que 

si las licencias no remuneradas interrumpen contrato ya afectan la base de 

cesantías y sobre esta se calculan los intereses y al activar este indicador se estaría 

afectando doble vez al empleado. 

Reconocer el pago a partir de? (días): Se utiliza para saber a partir de cuantos 

días deberá reconocer el pago de las cesantías. 
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Base Proporcional a 360 días Cesant: Se utiliza para saber sobre cuantos días 

deberá dividir la base que se halla, para los intereses de cesantías 

Base Proporcional a 360 días Intereses: Se utiliza para saber sobre cuantos días 

deberá dividir la base que se halla. 

1.3. Conceptos: de acuerdo con la parametrización de estos, también se 

incluyen para armar la base de liquidación de la prestación.  

 

• Bases Cesantías: sí el indicador está activo afectará el cálculo de la 

base.  

• Orden de Liquidación: Corresponde al orden en que se liquidaran los 

conceptos, es muy importante que los conceptos se encuentren 

ordenados adecuadamente, pues de esto depende que todos los 

conceptos se liquiden como deben ser.  Se debe tener en cuenta que 

un concepto que es base de otro debe liquidarse primero.  

Todos los conceptos que tengan activo el indicador de cesantías en su 

orden de liquidación deben estar antes del orden de liquidación de los 

conceptos 001561. 

• Código base de liquidación: este campo se utiliza para definir el 

concepto que base afectará; la descripción de bases se especifica más 

adelante. 
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Si en el tipo de contrato se tiene parametrizado en el salario promedio o 

verificar últimos tres meses para promedio; los conceptos con código de 

base liquidación “salario”, se sumarán para formar parte del promedio del 

salario que corresponde a la base 1. 

 

2. LIQUIDACIÓN 
2.1. Teniendo en cuenta los parámetros mencionados, se puede liquidar la 

prestación de esta manera; para el ejercicio se liquidará la causación del año 

2023, pero este proceso aplicará de igual manera para cualquier año. 

 

Liquidación Intereses de Cesantías (08). Al seleccionar el proceso de 

liquidación, se debe ingresar la fecha de liquidación que debe corresponder 

al periodo de enero del año en el que se van a pagar ya sea 15 o 31 o la 

fecha en la que se procese esta y fecha de corte a 31 de diciembre del año 

causado, ya que cuando se generen los certificados de ingresos y retención 

este pago se debe reportar en el año en el que se pagó efectivamente al 

empleado. 
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NOTA: Cuando se procesa la liquidación 08 consignación a fondos el 

sistema vuelve a procesar los valores, por lo tanto está liquidación no 

depende de la liquidación de consolidados, pero sí ya se tiene procesado y 

cerrado el consolidado a diciembre y realizan algún cambio en la 

parametrización los valores liquidados pueden cambiar a lo que están en el 

consolidado.  

 

Una vez procesada la liquidación pueden realizar la revisión a través de los 

siguientes reportes: 

 

Reporte NOM2001 Informe de Bases en Liquidación de Prestaciones 

Sociales: Seleccionar el tipo de liquidación Consignación a Fondos 

 

 
 

Reporte NOM1012 Consolidado de Cesantías, se puede consultar sí se 

proceso y cerro la liquidación 14 de consolidados. 
 

 
 

Aplicamos la formula a la base: Base * días trabajados / 360, para el ejemplo 

los días trabajados de este empleado fueron 360. 
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Planilla Fondo de Cesantías NOM704 

 

 
 

Corresponde al mismo valor del consolidado que se procesó a corte del 31 

de diciembre de 2023 para el ejemplo. 

 

Liquidación Cesantías por Empleado NOM703 
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NOTA: Novasoft no cuenta con plano de dispersión a los fondos ya que 

cada fondo de cesantías tiene una estructura diferente. 


